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DESPACHO  DE COMISION  
 

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 23 días del 
mes de octubre del 2014, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA  de 
la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal-, 
con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN contenido en el Expte.: 
Nº 330/13, de autoría del DIPUTADO MIGUEL ANGEL VAZQUEZ SASTRE, 
caratulado: “SOLICITAR AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL QUE, A 
TRAVÉS DEL MINISTERIO DE SALUD, INFORME SOBRE LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEARON EL FALLECIMIENTO DE LOS SRES. 
LUIS Y CARLOS FIGUEROA, EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE PASADO, EN EL 
DEPARTAMENTO BELÉN”.----------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo, el Archivo del presente Proyecto de 
RESOLUCIÓN por pérdida de materia.- 
 
FIRMANTES: DIP. JUAN P. BOSCH, DIP. DANIEL ANDRADA, DIP. 
ASUNCION JURI DE MANTI, DIP. GUILLERMO ANDRADA, DIP. MARISA 
NOBLEGA, DIP. MARIA T. COLOMBO, DIP. MARIA L. ARRIETA, DIP. 
CLAUDIA VERA. 
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